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PEPUTA CA DEL ECUADOR 
. SUPE/: INTENDENCIA DE COMPAÑIAS —, 
Í O 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE BOTRIS CIA. LTDA. 

  

Se comunica al público que BOTRIS CIA. LTDA. retormó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

cantón Quito, el 11 de marzo del 2009. Acto societario aprobado 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

09.Q.14.001301 de 30 de Marzo de 2009. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma los 

artículos Décimo Noveno y Vigésimo del Estatuto Social, referentes 

alas atribuciones del Presidente y Gerente General, respectivamen- 

te, de la siguiente manera: 

“ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE Y SUS 

ATRIBUCIONES: La compañía tendrá un Presidente que será 
elegido por la Junta General de entre sus socios o tuera de eila, 

por un período de cinco años y podrá ser reelegido por períodos 
iguales.- Son sus funciones: a) Supervigilar la buena marcha de 

la compañía y el cumplimiento de la Ley y el presente estatuto; b) 

Presidir la Junta General de socios; c) Pedir al Gerente General 

que convoque a Junta General de socios: d) Nombrar y remover 

al personal de la Compañia y fijar sus remuneraciones de con- 

formidad con el presupuesto de ía misma, conjuntamente con el 

Gerente General de la misma; e) Firmar los cheques de las cuentas 

cornentes de la Compañía conjuntamente con el Gerente General 

¿y todas las demás obligaciones que se derivaren de las actividades 

« de la Compañía deberán suscribirias conjuntamente con el Gerente 

' General;..." 

¡“ARTÍCULO VIGÉSIMO.- EL GERENTE GENERAL Y SUS 
¿FUNCIONES.- La Junta General de socios elegirán al Gerente 
¡General de la Compañía de entre sus socios o fuera de ellos. por 

un período de dos años, contados a partir de la inscripción de su 

nombramiento en el Registro Mercantil y podrá ser reelegido por 

períodos iguales. El Gerente General tendrá la representación legal 

¡como extrajudicial de la compañía y será el responsable ante terce- 
¡ros de los actos y contratos dispuestos en su administración; tendrá 

A su cargo la administración y contabilidad de ella con las limita- 

iones establecidas por los estatutos y Junta General de Socios. 

us deberes, obligaciones y atribuciones son los que le otorgan la 
ey y los Estatutos de manera especial le corresponde lo siguiente: 

) Administrar los negocios de la Compañía con las limitaciones 

e estos estatutos y comunicando continuamente sus actividades 

ministrativas al Presidente de la Compañía y a la Junta General 

e Socios; b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la ley y 

los presentes estatutos y de los reglamentos que dicte la junta 

neral de socios; c) Llevar los libros de actas de Juntas Generales; 

) Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar sus remu- 
raciones de conformidad con el presupuesto de la misma conjun- 

mente con el Presidente; e) Vigilar las labores del personal de la 

mpañía;..” 

frito Metropolitano de Quito, 30 de Marzo de 2009 

Dr. Marcelo icaza Ponce 
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